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Esimados Señores Accionistas 

L. ALCANCE Y OPINIÓN 
En relación con los requisitos etblccdos y considerando os reguistos mínimos constantes en a 
Resolución 1 921-4.3.01 publicado en el Regiso Ofic de Oeubre 13 de 1992, he revisado, en mi 
condición de Coma, e Balance General de MEGATEX 5. A. al 31 de Diciembre dl 2012 y el 
«orespondict estado dereulaos 
Mi examen fue practicado on normas de auditoria aceptadas y. por consiguen, incluyó aquellas 
prucas de los iros y documentos de comablida y os procedimientos de audiria que consuere 
ecesanos de cuerdo con Es ercunsancas A Continuación enumero algunos de los principales 
procedimientos de mi revisión, uplicados cn base a prues selcivas 
Compa os saldos delas cuentas del balance general con los de as cents del mayor general 

12, Revist la naturaleza y documentación de respaldo de los saldos de las principales cuentas 
comenidas en los estados financieros, tales como: Cuentas por cobrar y as respectivas cuentas 
rimas 

En mi opunión, los resultados financieros presentan razonablemente la situación financiera de la 
Compañia MEGATEX 5. A. al 31 de Diciembre del 2012, de conformidad con los pmncipros de 
«ontbilidd generalmente aceptados que han sido modificados cn cienos aspectos po ormas y prática 
omable stablcias y autorizadas por la Superintendencia de Compañias en el Ecuador 

ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA:    
21 Resist ls resoluciones adoptadas por los órganos dircivos dela compañía y, en mi opión 

concluyo que los señores Admiistadores han dado Mel cumplimiento a las mismas y no he 
dctctadoIncumplimento de obligaciones de la Junta General y del Directorio. 

22. He rcibido, por pate de los Administradores, a claboraciónneesuia para el dsartllo de mi 
cias, 

23 Incomespondencia y libros sociales de contabilidad son lovados con diligencia y se conservan en 
la forma que detemia la Ley 

24. La conservación y custodia dels bienes dela Compañs son eficientes por lo qu conloyo que 
on eidados con la diligencia que debo actuar un Admnistrador 

25. Expresamene dechuro que en el desempeño de mus funciones ho dado cumplimiento las 
obligaciones determinadas porel Artículo 27 de la Ley de Compañias



 


